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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LD'U

parte oficial
S. M. e! Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 299.)

MINISTfflÜ DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Nttm. 1.001.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites 
preceptuados para la elección de los 
Comités paritarios del grupo 24, del 
Real decreto-ley de Organización 
Corporativa Nacional que a conti
nuación se expresan, y oida la Co
misión interina de Corporaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Primero. Que las elecciones de 
los Vocales patronos y obreros, tan
to efectivos como suplentes, que han 
de constituir cada uno de los Comi
tés paritarios de referencia se veri
fiquen el día 4 de noviembre próxi
mo, en la forma que a continuación 
se señala, ajustándose a las normas 
siguientes:

En Burgos se constituirá un Co
mité interlocal provincial de Pelu
quería, con cinco Vocales patronos 
Y cinco obreros como propietarios, 
e igual número de suplentes.

Cuarto. No podrán votar más 
que los socios de las entidades co
rrespondientes a los oficios o espe
cialidades de oficios a que se refie- 
re el Comité.

Quinto. Los Socielades obreras

para efectuar su elección, se sujeta- Real decreto ley de 26 de noviem- 
rán a lo dispuesto en las reglas bre de 1926, con exclusión de las

cuarta y quinta del Real decreto- 
ley de 26 de noviembre de 1926, 
y las patronales a lo dispuesto en 
las reglas cuarta y sexta del citado 
Real decreto.

Sexto. Los escrutinios de cada 
elección se verificarán en las Dele
gaciones regionales del Trabajo, 
bajo' la presidencia del Delegado en 
las localidades en que ésta exista, 
o en las Delegaciones locales del 
Consejo de Trabajo, bajo la presi
dencia del Alcalde en todas las de
más, el jueves, 18 de noviembre 
próximo, a la hora que por las De
legaciones o Presidentes de las De
legaciones se señalen, debiendo 
las entidades obreras, en el mo
mento del escrutinio, presentar, 
aparte, las actas de los que ha
yan intervenido en la elección, do
cumentos que serán autorizados 
por el Presidente y Secretario de 
la entidad.

Los de Madrid se verificarán el 
mismo dia, a las doce de la maña
na, en el Ministerio de Trabajo.

Séptimo. Donde no existan Aso
ciaciones patronales ni obreras, la 
elección de la representación de la 
clase correspondiente se realizará 
conforme a lo dispuesto en la regla 
octava del artículo 12 del Real de
creto-ley de Organización corpora
tiva nacional.

Octavo. Dentro del plazo seña
lado para las elecciones se abre 
uno de ocho dias, a partir de la pu
blicación de esta disposición en la 
Gaceta de Madrid, para que pueda 
reclamarse tanto sobre el número 
de socios con que figuran inscritas 
las diversas Asociaciones como so
bre la inscripción de las que tengan 
derecho, con arreglo al mencionado 

que estando inscritas hayan perdi
do su existencia legal.

Noveno. Por los Gobernadores 
civiles de las provincias respectivas 
se dispondrá la inmediata publica
ción de esta disposición en el Bole
tín. Oficial de la provincia, para 
que llegue a conocimiento de las 
entidades y personas interesadas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid 8 de octubre de 1928.= 
Aunós.=Señor Jefe del Servicio 
general de Corporaciones y Gober
nadores de las provincias expre
sadas.

(Gaceta 24 octubre 1928.

GOBIERNO MILITAR
Reclutamiento.

Por el presente anuncio se hace 
saber a todos los individuos sujetos 
al servicio militar no presentes en 
filas, la obligación que tienen de 
pasar la revista anual en los meses 
de octubre, noviembre y diciembre 
de cada año, y a fin de que no pue
dan alegar ignorancia de los pre
ceptos legales, se insertan a con
tinuación los artículos del Regla
mento para el Reclutamiento y reem
plazo del Ejército que tienen rela
ción con la citada revista, y excito 
el celo de los Alcaldes para que 
coadyuven al mejor éxito y fijen 
edictos en los sitios'de costumbre.

«Artículo 36. Durante el último 
trimestre de cada año, todos los in
dividuos sujetos al servicio militar 
no presentes en filas, quedarán 
obligados a pasar una revista anual, 
desde que ingresen en Caja hasta 

que reciban la licencia absoluta, sin 
que puedan considerarse exentos 
de esta obligación los que disfruten 
prórroga, los aptos sólo para servi
cios auxiliares y los que pertenez
can al grupo de servicio reducido.

Art. 38.' Todos los individuos se
parados de filas, cualesquiera que 
sea su situación militar ,y el arma o 
cuerpo a que pertenezcan, pasarán 
la revista anual personalmente ante 
el jefe de la caja de recluta, cuerpo 
activo u organismo de reserva a 
que estén destinados.

Los que residan en distintas po
blaciones que el cuerpo u organis
mo militar a que pertenezcan, se 
presentarán ante el jefe del orga
nismo de reserva o caja de recluta 
que radique en la población de su 
residencia.

Art. 39. Los individuos de cual
quier situación militar que residan 
en poblaciones donde no radiquen 
unidades de reserva ni cajas de re
cluta, pero sí comandante militar o 
destacamento mandado por oficial, 
pasarán ante él la revista, y en las 
que no exista ningún organismo ni 
oficina militar, ante el Comandante 
de puesto de la Guardia civil de! 
pueblo de su residencia o más in
mediato. A fin de facilitar a los in
teresados el conocimiento de la uni
dad en que deben pasar la revista, 
podrán éstos presentarse a pregun
tarlo en cualquier organismo militar 
o puesto de la Guardia civil, donde 
serán informados.

Art. 40. Los que residan en el 
extranjero la pasarán en el consu
lado, y si no lo hubiese en la po
blación de su residencia, se dirigi
rán por escrito al más próximo, so
licitando impresos para hacerlo. El 
consulado facilitará impresos ajus-
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lados al formulario número 3, que 
serán devueltos por los interesados 
una vez llenados.

Art. 42. En el mes de marzo se 
remitirá por los jefes de los cuerpos 
activos y unidades de reserva al 
Capitán General de la Región, una j 
relación nominal de los individuos 
que han dejad) de pasar la revista 
anual, clasificando, por separado, ; 
los pertenecientes a las diferentes 
situaciones militares, y dentro de

I 
éstas por reemplazos; y otra nu
mérica de los que la han pasado.

Los Capitanes Generales de las ■ 
regiones impondrán a los que han 
dejado de pasar la revista anual una 
multa de 25 a 250 pesetas en la pri
mera falta, de 50 a 500 en la se- ’ 
gunda y de 100 a 1.000 en los de
más casos, sufriendo la prisión sub
sidiaria que corresponda si resul
taran insolventes. Dichas autorida
des darán conocimiento al Minis
terio de la Guerra, en el mes de 
octubre, del resultado de la revista 
anual, ajustado al formulario nú
mero 4.

Art. 44. La revista anual se pa
sará a todos cuantos se presenten 
con dicho fin, aun cuando no lo hu
bieran efectuado en años anterio
res, o hubiesen cambiado de resi
dencia sin previa autorización, sin 
perjuicio de adoptar las medidas e 
imponer los correctivos a que hu
biese lugar».

Burgos 22 de octubre de 1928.= 
El General Gobernador Militar, An
gel R. del Barrio.

INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Reglamento de Sanidad pro
vincial, desde el 10 al 20 del próxi
mo noviembre se dará en este Ins
tituto un cursillo de ampliación de 
estudios para Inspectores municipa
les de Sanidad, con arreglo al pro
grama ya conocido.

Las instancias se dirigirán al Di
rector, no pudiendo pasar de ocho 
el número de admitidos al curso.

Burgos 25 de octubre de 1928.= 
El Director, Dr. Aniel Quiroga.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Presupuestos municipales.

Relación de los Ayuntamientos de 
esta provincia de quienes se ha re
cibido la copia certificada de sus 
respectivos presupuestos para el 
año natural de 1929, ya que me
diante no haberse presentado recla
maciones, o resueltas las formula-
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das, quedan autorizados, conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
5 de enero de 1926 y demás dispo
siciones vigentes, sin perjuicio de 
atender a los gastos obligatorios 
que sean precisos:

Amaya, Cilleruelo de abajo, Ros, 
Los Ttemellos, Tordómar y Junta 
de la Cerca.

Se recuerda a los Ayuntamientos 
que aun no han remitido la copia 
certificada del presupuesto para el 
año 1929, o los documentos de pró
rroga de regir el anterior, lo verifi
quen a la mayor brevedad, con el 
fin de que puedan empezar a regir 
desde el principio de referido año, 
pues las disposiciones del Estatuto 
municipal vigente interesan se pro
ceda con la anticipación debida a 
tales trabajos, con dicho objeto.

También se les llama la atención 
de que los que no perciban impues- I 
to alguno por las patentes de circu- ’ 
lación de automóviles o de vehícu- i 

los de tracción mecánica, acompa- i 
ñarán certificación a la copia certi- ¡ 
ficada del presupuesto que asi 1o 
acredite, así como los que carezcan 
de travesía del Circuito Nacional 
también to harán constar con la 
correspondiente certificación.

Los que hayan percibido cantida
des por tales conceptos o tengan 
travesía de circuito, consignarán 
0'50 pesetas por habitante de de
recho.

Así aparece de la circular publi
cada en el Boletín Oficial de 24 de 
agosto último.

Burgos 22 de octubre de 1928.= 
El Delegado de Hacienda, César 
Torres Ordáx.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Manrique Mariscal de Gante y 
de Gante, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su par
tido,
Hago saber: que se tramita en 

este Juzgado con el número 94 de 
1928 el asunto civil, juicio ejecuti
vo, promovido por D. Doroteo He- 

í redia Ruiz y D. Ceferino Burillo 
; Gil, representados por el Procura

dor D. Guzmán Pisón González, 
contra D. Gerardo Martín García, 

i sobre pago de 6.162'25 pesetas, 
habiéndose acordado, en providen
cia de este dia, sacar a pública su- 

t basta, para hacer pago al ejecutan
te, los bienes siguientes:

1 Uu coche para viajeros, de 12 
plazas, usado, marca «Chevrolet», 
con motor número 2.288.458, ma

trícula de Bilbao, número 5.326, ta
sado en 5.000 pesetas.

Otro coche para viajeros, tam
bién marca «Chevrolet», de 16 
asientos, matrícula de Burgos, nú
mero 835, en 9.000.

Para la celebración de la subasta 
de los expresados bienes se ha se
ñalado el día 12 de noviembre pró
ximo, a las doce horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja del Palacio de Justi
cia de esta ciudad, advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que para tomar parte en 
la subasta han de consignar los li
diadores previamente sobre la mesa 
del Juzgado o Caja de Depósitos el 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y se hace constar que 
los bienes obran depositados en 
poder de D. Domiciano Curiel Jor
ge, de esta vecindad.

Dado en Burgos a 23 de octubre 
de 1928.= Manrique Mariscal de 
Gante.=E1 Secretario, P. H., Mi
guel Pinto. 
--------- -----------------------------------

Salas de los Infantes.
D. Simón Sáiz-Pardo, Juez muni

cipal de esta ciudad, en funciones 
del de instrucción del partido,

Por el presente hago saber: que 
en este Juzgado pende causa sobre 
muerte violenta de Juliana Bargui
lla, vecina que fué de La Gallega, 
hecho ocurrido en dicho pueblo el
17 de noviembre de 1926, habiendo 
acordado ofrecer el procedimiento 
a Apolonio Moreno Barguilla, hijo 
de la finada, cuyo actual paradero 
se ignora.

Y para que llegue a conocimiento 
del Apolonio Moreno, expídese el 
presente en Salas de los Infantes a
18 de octubre de 1928. = Simón 
Sáiz-Pardo. =EI Secretario judicial, 
Eulogio Hernández Bejarano.

---------------------■■me» -O --ernaeo***-------------------------------

Villadiego
D. Baldomcro de Abia Arttiand, 

Juez de primera instancia de este 
partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramita expediente para la 
reclusión definitiva en la Casa de 
Salud de Santa Agueda (Mondra- 
gón), de ía presunta alienada Euse
bia Barbero García, natural de Vi- 
llahizán de Treviño, la cual se en
cuentra en referida Casa de Salud, 
y, en providencia de este dia, he 
acordado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 8.° del Real 
decreto de 19 de mayo de 1885, 

que se oiga a tos parientes de dicha 
alienada y se les emplace para que 
dentro del término de un mes, com
parezcan en este Juzgado a expo
ner lo que estimen oportuno, previ
niéndoles que, pasado dicho plazo 
si no hubieran comparecido, se re
solverá con o sin audiencia de los 
mismos.

Dado en Villadiego a 19 de octu
bre de 1928.=B ildomero de Abia. 
=Por su mandado.=Aniano Mar
tínez.

Anuncios Oficiales
TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARÍA

Pleito incoado ante la sala de lo 
Contencioso-adminis-trativo.

Pleito número 9557.—D. Benito 
López Revuelta, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de 
Fomento, en 16 de abril de 1928, 
sobre aprovechamiento de aguas.

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se men
cionan.

Madrid 22 de octubre de 1928.= 
El Secretario Decano, Emilio M. 
Jerez.

Alcaldía de Belorado.
En cumplimiento de lo prevenido 

en la ley de Epizootias, se hace 
público para conocimiento de los 
dueños del ganado que acostumbra 
a concurrir a las ferias que tienen 
lugar en esta villa, que en lo suce
sivo se exigirá al mismo la guía sa
nitaria correspondiente.

Ruego a los Sres. Alcaldes de 
los pueblos del partido hagan pú
blico este aviso, en evitación de 
perjuicios a tos feriantes.

Belorado 14 de octubre de 1928. 
=EI Alcalde, Jenaro Ramiro.

Alcaldía de Castrogeriz.
Formada la matricula industrial 

de este distrito municipal para el 
año natural de 1929, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término 
de diez dias, contados desde la in
serción del presente en este perió
dico oficial, .durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Castrogeriz 22 de octubre de 
1928.=EI Alcalde, Agapito Tar- 
dajos.
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|,ual anuncio hacen los Alcaldes de 

Roa.
La Horra.
Padilla de arriba.
Villaquirán de los Infantes. 
San Martin de Rubiales.
Castrovido.
Fresneda de la Sierra Tirón. 
Sandovai de la Reina.
peral de Arlanza, 
pinilla de los Moros.
Mambrillas de Lara.
Valle de Valdelucio.
Villusto.
Merindad de Valdeporres.
¡tero del Castillo.
Baños de Valdearados.
Villahizán de Treviño.
Nava de Roa.
Miraveche.
Covarrubias.
La Vid de Bureba.
Quintanilla-Sobresierra.
Viilazopeque.
Ciadoncha.
Castrillo-Solarana.
Solarana.
Villamayor de los Montes.
Quintanar de la Sierra.
Quintanaélez.
Junta de Traslaloma.
La Cueva de Roa.
Fuentenebro.
Villafria de Burgos.
Hontoria del Pinar.
Sargentes de la Lora. 
Tubilla del Agua.

al público en la Secretaría del Ayun- ■ 
tamiento, por término de ocho días,

' durante los cuales se admitirán las
i reclamaciones que se presenten.
| Neila 17 de octubre de 1928.=E1 

Alcalde, Pedro Sainz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Merindad de Valdeporres.
Las Vesgas. ¡
Palacios dé Riopisuerga.
Hontoria de Valdearados.
Iglesias.
Villaverde del Morte.
Solas de Bureba.
Baños de Valdearados.
Los Valcárceres.
Miraveche.
Santa María del Campo.
Campillo de Aranda.
Cebrecos.
Puras de Villafranca.
Cuevas de Amaya.
Tobar.
Zumel.
Celadilla-Sotobrin.
Mansilla de Burgos.
Vallegera.
Junta de Oteo.
Isar.
Palazuelos de la Sierra.
Torrepadre.
Ayuelas.
Orón.
Valle de Oca.

Alcaldía de Quintanaloma.
Habiendo sido aprobado por este

Bordillos.
Villamartin de Villadiego.
Hormaza.
San Martin de Rubiales.

Alcaldía de Villavedón.
Terminados los repartimientos de 

la riqueza rústica y pecuaria d este 
distrito municipal que han de ser
vir de base para la contribución del 
año natural de 1929, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
icho días, a fin de que puedan 
ser examinados por los contribu
yentes hacendados y forasteros y 
presenten las reclamaciones que 
crean justas; pasado dicho plazo, 
no serán atendidas.

Villavedón 16 de octubre de 1928. 
=E1 Alcalde, Agustín Andrés. .

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cebrecos.
Eterna.

■ Cilleruelo de arriba.
i Santa María del Campo.

Villarmero.
| Torrecilla del Monte.

Salas de Bureba.
Pino de Bureba.
Villafruela.
Miraveche.
La Vid y barrios.
Villasur de Herreros.
Fuentelisendo.
Castrillo del Val.
Villegas.

Alcaldía de Nava de Roa.
Formados los padrones de ve

hículos de tracción mecánica exis
tentes en este término municipal 
para el próximo año de 1929, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para 
que durante el mismo puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presentar 
las reclamaciones que contra los 
mismos "juzguen oportunas.

Nava de Roa 16 de octubre de 
1928.=E1 Alcalde, Rafael Cerezo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Salas de los Infantes.
Santa María del Campo. 
Villaquirán de los Infantes. 
Mambrilla de Castrejón. 
Basconcillos del Tozo.
Merindad de Valdeporres. 
Peral de Arlanza.

Alcaldía de Neila.
Formada la lista cobratoria de 

edificios y solares de este distrito 
Para el año 1929, se halla expuesta

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año 1929, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación, por térmi
no de quince dias, contados desde 
el siguiente a la fecha de este anun
cio, según ordena el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.° de| 
Reglamento de Hacienda municipal 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este munici
pio y por las entidades interesadas 
y formularse las .reclamaciones que 
creyeran justas ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el articulo 301 del citado Estatu
to y conforme al artículo 6.° del 
mencionado Reglamento.

Quintanaloma 18 de octubre de 
1928.=EI Alcalde, Miguel Arroyo.

Santa Cruz del Valle-Urbión.
I Susinos.
¡ Padilla de abajo.

Cimillos de Sasamón.
Contreras.
Hinestrosa.

Cernégula.
Valle de Manzanedo.
Villafranca Montes de Oca.
Villaquirán de los Infantes.
Urbel del Castillo.
Sedaño.
Villasidro.
Merindad de Valdeporres.
Ubierna.
Valle de Tobalina.
Villusto.
Santa María del Invierno.
Las Vesgas.
Salazar de Amaya.
Fresnillo de las Dueñas.
Palacios de Riopisuerga.
Moradillo de Roa.
Fuentespina.
Baños de Valdearados.
Basconcillos del Tozo.
Fresneda de la Sierra Tirón.
Padilla de arriba.
San Martin de Rubiales.
Pancorvo.
Hontoria de Valdearados.
Torregalindo.
Iglesias.
Villanueva de Odra.
Villalmanzo.

3
Mambrilla de Castrejón.
Villarcáyo.
Vitoria de Rioja.
Los Tremellos.
Medina de Pomar.
Arenillas de Riopisuerga.
Guzmán.
Hinestrosa.
Contreras.
Gumiel de Hizán.
Tordómar.
Valle de Oca.
Mansilla de Burgos.
VaHegeia.
San Pedro-Samuel.
Las Celadas.
Solas de Bureba.
Junta de Oteo.
Los Altos.
Ayuelas.
Palazuelos de la Sierra.
Zumel.
Tobar.
Celadilla-Sotobrin.

Alcaldía de Redecilla del Campo.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1929, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar 
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurrido 
mencionado plazo no se admitirá 
ninguna.

Redecilla del Campo 22 de octu
bre de 1928.=EI Alcalde, Floren
cio Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tobar.
Manches.
Solas de Bureba.
Torrelara.
Santa Inés.
Villaescusa de Roa.
Aforados de Moneo.
Valle de Valdebezana.
Valle de Oca.

Alcaldía de Merindad de 
Valdivielso.

En cumplimiento de lo que dispo
ne el Reglamento de 30 de mayo 
último, se convoca a elección para el 
dia 4 de noviembre próximo y hora 
de diez a doce de la mañana, en la 
casa consistorial, a fin de elegir dos 
Vocales por rústica, uno por urbana 
y uno forastero, que constituyan la 
Junta pericial del Catastro de este 
distrito, en unión de los dos mayo
res contribuyentes designados por 
la Comisión permanente. No se eli
ge representante por riqueza de 
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montes por no existir en esta loca
lidad.

La elección de los tres grupos 
se hará simultáneamente, pudiendo 
cualquier contribuyente hacerla in
tervenir por Notario público.

Merindad de Valdivielso 23 de 
octubre de 1928.=EI Alcalde, Ma
nuel García.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
La Parte de Bureba.

Los de Frías y Cubo de Bureba, 
para el dia 11 de noviembre.

Alcaldía de Las Vesgas.
Acordado por el pleno del Ayun

tamiento de mi presidencia la re
paración interior y exterior de la 
Escuela nacional y casa del Maes
tro del pueblo de Terrazos, en este 
distrito municipal, se anuncia que 
hasta las doce horas del dia 30 del 
actual, en la casa consistorial de 
este distrito, bajo ia presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue la subasta de arreglo de 
dichas obras y se admitirán proposi
ciones en la Secretaria del mismo.

El pliego de condiciones faculta
tivas a que se ajustarán dichas 
obras y presupuesto de las mismas 
se halla de manifiesto en referida 
Secretaria.

El tipo de subasta será de 5.500 
pesetas.

Para optar a la subasta será re
quisito indispensable el de haber 
hecho en Depositaría municipal e 
depósito equivalente al 10 por 100 
del tipo de subasta que el contra
tista deberá elevar al 15 por 100 
una vez adjudicado ésta en su fa
vor.

Las proposiciones han de presen
tarse en papel sellado de 1 ‘20 pe
setas, en sobre cerrado, acompaña
das del resguardo del depósito y 
cédula personal. En el anverso del 
sobre se indicará «Proposición para 
optar a la subasta de reparación del 
edificio casa de Maestro y Escuela 
nacional de Terrazos». En el caso 
de que dos proposiciones resultaran 
iguales, se verificará entre ellos li
citación por pujas a la llana por tér
mino de quince minutos y si termi
nado dicho tiempo aun subsiste la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación de la subasta.

Modelo de proposición.
Don F. de T., mayor de edad y 

vecino de...., con cédula personal 
que acompaña, se compromete a 
ejecutar las obras de reparación de 
la Escuela nacional y casa-habita-

de 
di- 
en

ción del Maestro ’del pueblo de Te
rrazos, con sujeción al pliego de 
condiciones que sirve de base para 
la subasta, por la cantidad de.....
pesetas (en letra).—Fecha y firma 
del proponente).

Las Vesgas 18 de octubre de 
1928.=EI Alcalde, Luis Vesga.

Parque de Intendencia de Burgos. 

El Director del Parque de Intenden
cia de esta plaza,
Hace saber: que el día 5 del 

próximo mes de noviembre se reu
nirá la Junta económica de este 
Parque con el fin de examinar las 
proposiciones presentadas para ad
quirir los artículos necesarios a las 
atenciones del mismo. El pliego 
condiciones que ha de regir en 
cho «acto estará de manifiesto 
este Parque (calle de San Francis- 1 
co, número 17) todos los días la
borables, de nueve a trece horas, ■ 
desde la publicación de este anun- ¡ 
ció. Las proposiciones se presenta
rán hasta las diez horas de dicho 
día, en sobre cerrado, dirigidas al , 
Sr. Director del mismo; procedién- ■ 
dose a su apertura al ser recibidas, 
para que de ellas puedan enterarse 
cuantos ofertantes lo deseen. El 
precio a que se ofrezcan los artícu
los, se entenderá puestos sobre 
los almacenes del indicado Esta
blecimiento, facilitándose guías mi
litares para el transporte de los mis
mos. El adjudicatario estará obli
gado a constituir en la Caja del 
Establecimiento receptor un depó
sito del 10 por 100 del importe de 
su adjudicación, como garantía del 
cumplimiento de la misma. Es con
dición indispensable la presentación 
del último recibo de la contribución 
industrial al hacer efectivo el impor
te de los artículos ingresados en al
macenes. Los artículos que podrán 
adquirirse son los siguientes:

Carbón de hulla.
Leña.
Sal.
Aceite para motor.
Como la cantidad de los artículos 

no puede precisarse en la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 
podrán enterarse cuantos lo deseen 
en las oficinas de este Parque, 
desde el día anterior al del con
curso.

Burgos 16 de octubre de 1928.== 
Tomás M. Cuartera;

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Villa franca Montes 

de Oca.
Autoríza la por el Distrito fores

tal, y por acuerdo del Ayuntamiento 
pleno, el dia 18 de noviembre pró
ximo, y hora de las once, tendrá 
lugar en la sala de este Ayunta
miento la subasta de 30 hayas mar
cadas, en el monte «Carrascal Maz- 
carra», de este distrito, que cubican 
84 metros, tasadas en mil doscien
tas sesenta y. dos pesetas (1.262), 
con sujeción al pliego de condicio
nes inserto en el Boletín Oficial, 
número 179, correspondiente al 
dia 9 de agosto último, y de con
formidad con lo dispuesto en los 
artículos 162, 163 y 164 del Esta
tuto, el Reglamento de contratación 
de obras y servicios municipales de 
2 de julio de 1924 y los artículos 83, 
84, 85 y 86 de la Instrucción de 17 
de octubre de 1925, bajo la presi
dencia del Alcalde o Teniente Al
calde en quien delegue, con asis
tencia de un Concejal, un empleado 
de Montes, la Guardia civil, si de
sea asistir, y el Secretario de la 
Corporación.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, sujetándose al mo
delo corriente para estos casos, de
biendo consignar los licitadores an
tes de la subasta, como depósito 
provisional, la cantidad de ciento 
veintiséis pesetas veinte céntimos 
(126*20) o sea el 10 por 100 del im
porte en que se remata, cuyas can
tidades, una vez terminado el acto 
del remate, se devolverán a aque
llos a quien no se adjudique.

Dentro de los treinta días siguien
tes al en que se celebre la subasta, 
el rematante ingresará en la Depo
sitaría municipal el resto del impor
te en que se haya hecho la adjudi
cación, no pudiendo extraer pro
ducto alguno del monte mientras 
no justifique tener hecho el pago 
total del precio en que le haya sido 
adjudicada la subasta,

ViHafranea Montes de Oca 15 de 
octabre de 1928.=EI Alcalde, Flo
rentino Barrio.

Junta vecinal de Fresno de Losa.
Autorizada esta Junta por la Je

fatura de Montes de la provincia 
para el aprovechamiento de 110 pi
nos marcados y 20 estéreos de le
ñas de los mismos en El Pinar, bajo 
el tipo de tasación de 940 pesetas, 
ia subasta se verificará el dia 9 de 
noviembre próximo, y hora de las 
ppee de su mañana, en la sala de 

concejo de este pueblo, bajo la pre- 
sidencia de la Junta vecinal, un fun
cionario de Montes y el Secretario 
del Ayuntamiento.

D cha subasta se verificará con 
arreg'o a lo dispuesto en el Boletín 
Oficial, número 179, de fecha 9 de 
agosto del corriente año.

Fresno de Losa 16 de octubre 
de 1928.=E1 Presidente de la Jun
ta, Luciano Cámara.
--------------------- iimimririD- -o- -«nmr i >

Juntas vecinales de Quintanilla del 
Rebollar y Cornejo.

El dia 11 de noviembre próximo, 
y hora de las once, se celebrará en 
el primer pueblo citado la subasta 
de 50 hayas marcadas del monte 
«Montemayor», bajo el tipo de ta
sación de 1.012 pesetas y condicio
nes facultativas expresadas en el 
Boletín Oficial, número 216.

El pliego de condiciones econó
micas se encuentra a disposición 
del público en la Secretaría de la 
Junta vecinal primeramente expre
sada.

Merindad de Sotoscueva 22 de 
octubre de 1928.=Los Presidentes, 
Saturnino Pereda.—Natalio Ortiz. 
......... .... ***mra> <®ooea*=—--------  

Junta vecinal de Quintanilla del 
Rebollar.

El dia 11 de noviembre próximo, 
y hora de las doce de la mañana, 
se celebrará en este pueblo la su
basta de 40 robles marcados del 
monte «La Dehesa», bajo el tipo de 
tasación de 3.290 pesetas y con 
arreglo a las condiciones facultati
vas expresadas en el Boletín Ofi
cial correspondiente.

El pliego de condiciones econó
micas se encuentra a disposición 
del público en la Secretaría de esta 
Junta.

Quintanilla del Rebollar 22 de oc
tubre de 1928.=EI Presidente, Sa
turnino Pereda.

Junta vecinal de Santa Olalla de 
Espinosa délos Monteros.

El dia 25 de noviembre, a las tres 
de la tarde, se celebrará en la casa- 
concejo ante el Presidente, un Vo
cal y Secretario de esta Junta la 
subasta de los 30 robles concedidos 
por el Distrito forestal, tasados en 
1.120 pesetas, que aparece en el 
Boletín Oficial, número 216 de este 
año, con entera sujeción a los plie
gos de condiciones y disposiciones 
vigentes. Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados, ajus
tadas al modelo obrante en el ex
pediente.

Santa Olalla 24 de octubre de 
1918.=EI Presidente, Tiburcio Pa
lacios.

Imprenta PirpyflgC’M


